
B. O. del E.-Num. 267 7 noviemore 1973 21491

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, .8 propuesta del Ministro de Justicia y previa
deJibera.ción del Consejo de Mini&tros en su .reunión del .día
cinco de octubre de mil novecientos _setenta Y tres,

Vengo'-en indultar a José Simón Simón. conmutando la pena
privativa de libertad que le fué impuesta. en -la expresada sen
tencia, por la de seis años y un día de presidio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCü RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2740/1973, de 19 de octubre, por el que
sé indulta parcialmente a Doroteo Mendez Batalla.

Visto el expediente de indulto de Doroteo Mendez Batalla,
incoado en. virtud de-exposición elevada al Gobierno al amparo
dE!"' lo dispu~sto en el párrafo segundo del articulo segundo de!
Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y
condenado por la AudienciA Provincial de. Avila en sentencia de
tres de abril de mil novecientos sesenta y ocho, como autor
de un delito de asesinato, a la pena de veintiséis años ocho
meses y un día de reclusión mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los he<::hos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Conselo de Ministros en su
reunión del día cinco de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

Vengo en indultar a Doroteo Méndez Batalla, conmutando
la expresada pena privativa de libertad impuesta, por la de
quince años de r4clusión menor.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de 'octubre de mil novecientos setenta y tres>

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JustIcia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECR'ETO 274111973, de 19 de octubre, por el que
se indulta parcialmente a Rosendo Comas Albets.

Visto el expediente de indulto de Rosando Comas Albets.
incoado. en Virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo
de lo d~puesto en el párrafo segundo del arUculosegundo del
Código Penal, por la Audienc,ia Provincial de Lérida que le
condenó en sentencia de quince de septiembre de mil nove
cientos setenta. como autor de un deUto de estafa a la pena
de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 'dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos, treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio. Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de octubre de mil novecientos setenta y. tres,

Vengo en indultar a Rosendo-Comas Albets. conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia por la de tra&: años de presidio menor.

Así 10 dispongo-por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mini$tro de '::ustícía,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2742/1973, de 19 de octubre, por el que
se indulta a Maria de la Concepción Magalahes
dos Santos,

Vistos el expediente de indulto de Maria de la Concepción
Magalahes dos Santos. incoado en virtud de exposición elevada
al Gobierno por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo
segundo del Código Panal y condenada por la Audiencia Pro
vincial de Barcelona en sentencia de nueve de, marzo de mil
nove.cientos setenta y dos, como autora de un delito de robo,
a la pena de ca'torceaño~ de reclusión menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de-mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Segunda del rribunal Supt·emo, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación deJ Conseío de Ministros en su
reunión del día cinco de oct.ubre de mil novecientos setenta
y treó,

Vengo en indultar a Maria de la Concepción Magalahes dos
Santos, conmutando ia expresada pena privativa de libertad
por la de ocho años d0 prisión mayor.

Así lo dispongo PUl el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Min¡~tl'Q de .Ju::.:.iLia,
FRANCISCO HUIL.lAHABO LlAt..JI. Eno

DEChtTO 2¡.¡:?/ lUla, de 19 de octubre, por el que
se indulta a Ma.nuel Harnalial Freire.

Vbto el expedien te de indulto de Manuel HamaBal Freire.
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al am
paro de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que le
condenó en sentencia de treinta de junio de mil novecientos
setenta y uno, como autor de un delito de robo, a la pena de
seis años y un dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de iunio de mil ochocientos se
tenta reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mi! novecientos treinta y ocho.

De ácuerdo con el parece!" deJ Mini;.,terio Fiscal y de la Sala.
SentenciRdora a propuesta del Minístro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia.
cinco de octubre de mi! novecientos setenta y tres,

Vengo en indulta.r a Manuel RamaJlal Freira, conmutando la
expresada pena privativa de Jibutad por la de cuatro años
de pr0sidio menor.

Asi lo dispongo por el presonl.c Dccmto, dado en Madrid a
diednueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Miní.SI)") de .;u:-;Iicia
FRANCISCO Ht:¡/-Jf\fL\HO BAQ\ EllO

Dl,;Cfu:ro 2744/1973, de iD de octubre, por el que
se indulta parcialmente G Mercedes y Maria Teresa
Correa .'inhate/'_

Visto 'el expediente de indulto de Mercedes y Maria Teresa
Correa Sabater, incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno al amparo de 10 dispue5to en el párrafo segundo del
artículo segundo del Código Penal. por la Audiencia Provincial
de Barcelona, que ins condenó en sentencia de veintidós de
octubre d6 mil novecientos setenta como autoras de un delito
de hurto, a las pena>; de diez años y un día de prh-,ión mayor
para la primera de ellas y de seis años y un día de igual
prisión para la segunda. y teniendo en cuenta las circunf:'tancias
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de Ja. gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y do la Sula
Sentenciadora, a propuesta dd Ministro de JustiCia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en induit.ar a Mercedes y Maria Teresa Correa Sabater,
conmutando las expresadas penas privativas de libertad im~

puestas por las de cinco ,lJl0S de prisión menor para Mercedes
Correa y de tres aúos de igual prisión, para María Teresa
Correa.

Así lo di<;pongo por ei pl'escnte Decreto, dado en Madcid a,
diecinueve de octubre de mil nuvecientos seü~nta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M·!n·I~j¡()

FRA NC1SCO m

Dt.'C-nETO 2/-191fJi."). de 19 de octubre, por el que
se indlJ.lw a Paz TrivlJi;{) Stmchez.

Visto el expediente de indulto de Paz Trivil10 Sánchez, con
denada por la Audiencia Provincinl de Valencia en sentencia de
quince de mar.m de mil novecientos setenta 'i uno,_ como autora
de un delito de malversación de caudaleó púNicos, a la pena
de doce años y un dia de reclusión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concuuen en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil oehoctentos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil nove<.:ientos treinta y ocho.


